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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, 

RESOLUCIÓN MEDl),\NTE LA ~UAL EL PLENO DEL INSTITUTO ~DERAL DE TELECOMUNl~A~IONES 1 
\AUTORIZA EL ACS::ESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A RADIOIELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. 
DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISlqN CON DISJ.INTIVO DE LLAMADA XHQCZ-
TDT, EN QUERÉTARO, QUERETARO1 , 

\ 
l. 

11. 

111. 

1 

IV. 

\ 1 

ANTECEDENTES 

Título de Refrendo de Conc~slón.- El 21 de septitmbre de 2004, la Secretaría de 1 
Comunicaciones y Transp6rtes (SC1) otorgó a favor de Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. (Concf3slenario) un,Título de Refrendo de Concesión pdra continuar usanc(fo 
con fines comerciales uná r€)d de 62 canales de televisión, entre los que se encuentra el 
canal 21 (512-518 MHz), con' distintiv9> de llamada XHQCZ-TV, en Querétaro, Querétaro, 
con vigencia de' 17 años, contados a partir de la fecha de expedición y hasta el 31 de 
diciembr'e de 2021; / 

~ . 
Autorización de Canal Digital.- El 07 de dicle~bre d~ f0l0, mediante oficio 
CFVDOl/STP/880/2010, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, (COFETEL)\ 
autorizó al Conces. ionario la lnstalaeión, opera9iq,n y uso temporal del canal adicloral 40 
(626-632 MHz), con distintivo de llamada XHQ<t::Z-TDT, para realizar transmisiones digitales 

1 simultáneas de su canal analógico; 1 

Decreto de Reforma Constitucional.- El l l de Junio de 2013, se publicó en-él Diario Oficial 
de la\ Federdción (DOF) el "Decreto por el que se reforman r: adicionan diversas 
disposiciones eje los artículos·6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 ,v 105 de la Cohstitución Política de 
/os.fstados Unidos Mexicanos,1 en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó) el lnstityto F'ederal de Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano autónomo q41e tiene por objeto el desarrollo\€)ficiente de la 
radiodifusión /íos telecomunicaciones; ~ 1 

" Resolución de Preponder~ncia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 2014, d 
1 través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución ¡;nedi,ante la cua/e/ Pleno 

del Instituto. Federbl de Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del 
que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Té/evisión Populares, S.A. de C. V., 
Radio Televisión, S.A. de C V., Radioteleviso¡a de México Norte, S.A. de C. y .. T. V.•de los 
Mochis, S.A. de c:'v., TeleimagerÍ del Noroeste, S.A. de C. V., Televimex, S.A. de C. V., ./ 
Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexicali, S.A. de C. V., Televisara de 
Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A; de C. V., T~levisora Peninsular! S.A. de C. V., 
Mario Enrique Mayans Concha, Te/evisidn La Paz, S.A., {elevlsión de la Front1ra, S.A., Pedro 
L.uis Flfzmaurice Menesés, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., 
José de Jesús Partida Vil/anueva, Hilda Gracie/a Rivera Flores, Roberto Casimiro Gonzá/ez 
Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., dorporación 
Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Télevisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto 
y Loucll/e Martínez Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, S,.A. de 
C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de Cu/iacán, S.A. de C. V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de 
¡Tabasco, S.A. y Rampna Esparza Gonzá/ez, corQo aqente edonómico preponderante en 
el Sfctor radiodifusión y le Impone lqs medidas necesarias para evitar que se afectg, la 1 

competencia y la libre concurrencia,", por la cual se determinó como parte del Agente 
Económl.co ~reponderante en el sector de ¡adiodifuslón (AEP) al Concesionario; 

1 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X." 

/ 
. XI. 

XII. 

XIII. 

\ 

Decreto de Ley.- El 14 °de julio de 20114,, se publicó en el DO~ el "Decreto ~or el que se 
expiden la ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

' Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor yl 13 de agost~de 2014; 

Estatuto Orgónico,- El Ó4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto F(ederal de Telecomunicaciones" (Estatut~ Orgónico), mismo que 
entró en vigor el 26:del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 20 de julio 

' ,' 1 

de.~017; 
\. 

Política para 1.a Transición a la Televisión Digital Terrestre,- El 11 de septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF la "Política para la) Trdnsición a la Televisión Digital Terrestfe" (P9lítica 
TD1); 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multi,::,rogramaplón,- El 17 de febrero ele 2015, 
se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos); ¡ 

\ / 

Solicitud de Multiprogramación,- El 04 de diciembre de 2017, el Concesionario bresen:tó 
ante el Instituto un escrito medi911te el cual solicitó dutorlzación para acceder a la 
mt,1ltiprogramación en la estación con distintivo de llamada XH~CZ-TDT canal 40 (626-632 
MHz), en Querétaro1 Querétaro, al que la oficialía de partes asignó el n'úmero de folio 
054941-CSolicitud de

1
Multipr6grarnación); \ I , 

Alccm6e a' la Solicitud de !Multiprogramación,- El 14 de diciembre de 2017, el 
Coricesionario 1presentó ante el Instituto un escrito en alcance al referido en el 
an'tecedente IX, a fin de integrar la Solicitud de MultiprogramacióA~al que la oficialía de 
partes asignó el número de follo 056283; 

! 

Solicitud de Opinión a lp Unidad de C9mpetencla EconlÍ)mlca,- El 20 de diciembre dEl; 
2017, mediante oficio 1 IFT/224/UMCA/2003/2017, la UMCA soli¿itó a la Unidad de 
Competencia Económica (UfE) del Instituto, emitir la opinión co1respondiente a la 
Solicitud de Multiprogramaclór\; 

\ 

Solicitud de Opinión a la Vnldad de Espe9tro Radloeléctr(co,- El 20 de diciembre de 2017, 
mediante d,ficio IFT/224/UMCA/201612017, la UMCA solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión correspon(lliente a la Solicitud de 
Multiprogramación; 

\ 
Opinión de la UER.- El 24 de enero de 20118, mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET/0044/2018, la UER remitió a la UMCA la opinión téénica correspondiente a la Solicitud 
de Multiprog[amaclón; 

Opinión de la UCE,- El 01 de feprero de 2018, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
<J:OEC/026/2018, la UCE remitió a la UMC17 la opinlón-en~materd de competencia 
ec~nómiqa,y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, y 

\ 
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XV. Listado de Canales Virtuales.- El 23 de febrero de 2018, se pul;bllcó en el sitio electrónico / 
del Instituto la actualización dÉ:>I Listado de Canales011rtuales asignad()S por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de acuerqo con el cualise corrobora la 

/ asignación al Concesionario del canal virtual 21. 1 para la estación objeto de esta 
Resolución.) \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
r 

\ 

( 

CONSIDER¼NDO 
) 

1 

Rrimero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto,. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es Ún órgano autónoi;no, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Póra tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, 1rromoción y supervisión del uso, aprovei;:hamientó y explotación del 
espectro radioeléctrico, lbs rE!des y la prestación i de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así ,;;:orno del ace<~so a infraestructura activa,· pasiva y ofros insumos 
esefi\ciales, garclntiz6ndo lo establecido en los artículos óo. y 7o. de la propia Cor¡istitüción. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en mat~ria de competencid econlmica de los ~ectores de 
radiodifusión y telecomunic</lclones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma disimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eflcazm,ente las barreras a la 

\ competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al concesiónar¡nlento ,y a la propiedad 
Bruzada que contrple vÓrlos m,¡idios de comunicadón que sedn concesionari?s de radiodifusión 
y telecomunicaciónes que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. / 
' 
Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomynicaciones y Radiodifusión (Ley), 
establece\qué el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la/riiultiprogramación a ¡os 
concesionarios que lo soliciten, conform'3 a los principios de competenc;ia y i;:~lidad, · 
garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera part¡cular la concentración 
nacional y regional de frecuencias. \ 

. ) 
De co~formiddd con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogran\ación a los 
concesionarios que r'º soliciten. 

Ah()ra bien, conf"(rme al l'lrtículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden 'originariamente a la 
UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección Genera¡ Adjunta de Televisión Di\lital Terrestre: 
por ende, corresponde a ésta en términos <¡Jel artículo 40; fracción XIX, del ordenamiento jurídico/ 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso~ la multiprogramación qe los concesionarios 
Y'fermi1sionarlos de radiodjfuslón y someter a consideración del Pleno el proyecto de

1
resoluclón 

corresponqier·üe. · · / ' 
1 

At~nto a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación; promoción y ) 
supérvisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de autorizar el 
acdeso a la multiprogramación de los concesionarios y p'ern;¡lsionarios en materia ide 

., r91diodlfuslón, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
\ facultado para resolver la Solicitud de t-.¡lultiprogramación. 
\ ' . 

\ \ 

/ 
\ 

\ \ PádÍna 3 de 19 

1 1 
/ 

\ 

/ 



/ / 

\ 

\ 

/ 
\ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogrambción. La multiprogramación es 
/la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal de transmisión. Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionado, situación que contribuye a la competencia, la 
diversida'd y a la pluralidad en beneficio dé las audiencias,\de concesionarios de radiodifusión, 
programadores y productores de contenidos,' 1 

\ --- ' ' 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley,Jelativo a la multiprogramación, prevé las reglas · 
genéricas a las que deben sujetar~e los concesionarios 1que soliciten el acceso a la 
multjprogramación. \ ; 

/ ( 

En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 
/ 

"Artícu/9 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el, acceso a la 
multiprogramación ,g los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la Información 
y atendierldo de maner6 particular la conce'ntrqclón nacional y regional de 
frecµencias, incluyendo en su caso el pago de. las contraprestaciones debidas 
bajÓ los siguientes criJerios: 1 

\ 
l. Los concesionarios solicitarán el núm,ero de canales de 

multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

\ 
11. Tratándose dé-concesionarios qGe pertenezcan a un agente económlcó 

declarado como preponderante-o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al clncuemta 
por ciento del total de los corales de televisión abierta, incluidos los de 
multlprogramacjón, · autqrizai:Jos ¡ a otros~ conc¡esionarios que Sf? 
radiodifunden en la región pe cobertura: : 

111. El Instituto expedirá line9mientos para la aplicación del presente artículo, 
\ así como pÓra el pago de la contraprestación que en su caso \ 

corresponda; 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización 
para transmitir multiprogramación en 1érminos del presente artículo, y 

\\ \ 

V. En ningún paso se autorizará que los concesionarios'utilicen el espectro' 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

/ 
/

! ) 
"Artículo 160. f'!or ca_da canal bajo el esquEJma de m/,tir;rogramación, los 

\ 

concesionarios deberán señalar_en la solicitud 'lo siguiente: 1 

, 

1 

/. El canal de transmisión que ser~ utilizado; 

/

J \ \ 
1 Considerando Cuarto del Acuerdo por e! que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los ~Lineamientos G0nerales 

l 1 
para e! Acceso a la MuJtlprogramaclón", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través 

-
' 

\ delAcuerdoP/IFT/EXT/090215/44. 1 

/ Página 4 de 19 



!, 

( 

/ 

/ 

I 

/ 

L 
(\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

11. 

111. 

IV. 

~-

La identidad del canal de prograi¡nación; 
j 

El número de horas de programacfón que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto: 

La fechp en que pretende iniciqr transmisiones: 

En el caso d<e¡ televisión, la calidad de video y el estándar de compn1slón 
de video utilizado para las transmisi~nes, y \ 

VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenid~sea el mismo de 
algún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 

\ con un retraso en las transmisiones. " 

/ ' ' 

Los Lineamientos, de conformidbd con su artículo l, tiénen por oibjeto regular la autorización para 
el acceso ¡a la multiprogramación, las características de operación técnica, así como sus 
condiciones integrales de funcionamiento conforme\a los principios de competenciá·y c;alidad 
técnica, garantizando. el delecho a la lt;¡formación y atendiendo dr mane¡a part¡cufar a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

/ / 
1 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes I de autorización para el acceso a la 
mpltiprogramación deb¡,n observar las condicir:pnes señaladas por los _artículos 3 y 4 de los. 
Lineamientos respecto de la operación técnica dl'l las estaciones de radiódifuslón ~ los principios 
de 1) competencia, ii) calidad técnica y 111) derecho a la Información. 

,1 

En específico, el artículo 9 de lo~ Lineamientos señala que los concesionarios de radiodifusión que 
deseEjn obtener autorización para acceder a la multipropramación por sí mismos o para Qtindar 
acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán p;ecisar lo siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

El canal de
1
·transmisión de rGdiodifusión que se pretende u;ilizar; 

) \ 
Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen distribu,ir, 
especificando si estos serán programados por el propio concesionario de r~diodifusión o 
si pretenderá brincjbr acceso a ellos a un tercero; '1 

1 ~ 
Calidad técnica de transmisión de cada canal de programpción, tales com6 la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en su cqso, calidad de video ~DTV o SDTV; 

\ \ 1 \ 

Identidad de cada canal de programación, lo cual\incluye lo siguiente: 
\ ) \ ' \ ' 

a. Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y / 

\ . / 
c. Barra programática que se pretende incluir E(n cada canal de programación, \ 

especificando la duración y periodicidad de cada componente de éste. 
1 \ 

El número dé'horas de programación que transmita con un<µ tec~9logía\innovadora, tal 
pomo la televisión móvil; . ' \ 

' // \ ( I \ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ 

'I 

\ 

/ 



/ 

VII. 

VIII. 

\ / \ ( 

Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitado; 

Cantidad de tiempo ql.ie se pret,:,nde mantener la misma identidad del canal be 
programación, y 

Informar si' en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

1 1. ; 
C?mo se puede observar de lo anteriormente transcrito, el artículo 158, fracción 11, de la Ley 
establece que cuando los concesionarios solicitantes pE,rtenezcan a un agente econór¡iico 
declarado como preponderante o coi;i poder sustancial, eUnstituto no les autorizará la transmisión 
de un número de canales superior al cincuenta por-9lento d,el total de los canales de televisión 

f abierta, Incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios qu~ se 
radiodifunden en la región de cobertura, · / 

/ 

Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su CÍrtícG¡lo 26 retoman ese 
/ supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 

\ económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el lnstitu.to no autorizará la \ 
transmisión de un número 9e canales de programación en multiprog,ramación superior al 50% del 
total de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden 
en la reglón de¡cobertura. 

Adicionalmente; este numeral indica qué: en su caso, ,se--deberá estar al contenido del 
procedimiento referido en el Capítulo IV de los Lineamientos; esto es, que el Instituto verificará si 
el peticionario conc.'fntra frecuencias del espectro radioeléctrico regional 6 nacionalmente o si 
como resultado de la autor¡zacl(>n podría resultar afectada la competencia, la libre-concurrencia 
y/ó la plurali<;:!ad, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

1 

De pctualizarse los supuestos normativos indicados en el párrafo que ahtecede, el Instituto podrá 
autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación para sí mlsm9, siempre y 
cuando el solicitante/acepte expresamente Jas condiciones que en el caso concreto se 
impongan, 

( 
Tercero,- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación, Una ·vez analizadq la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de las opiniones de la UCE, el análisis 
realizado por la GJMCA y la UER, este Pleno considera qué el Concesionario,9credita los requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

l. Artículo 9 de los Lineamientos· - ( 
/ 

1 

a) Fracción 1, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende,utilizar.- El fonce\ionario 
señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de transmisión de 
radiodifusión 40 (626-632 MHz) para acceder a la multiprogramación, a través d"\ los 

, 1canales virtuales 21.l y 21.2. , • , ' '\-7 ~ b) 

\ )¼ 
Fracción 11, número de canales de programación/en multiprogramación que se desea 
distribuir.- El Concesionario indica e7 la Solicitud de Multiprogramac[ó11 referida en el 
antecedente IX, que el número de c;anales de programación que d,:,sea transmitir en 

\ - i / 

"- \ 
\ 

' / 
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multiprogramación es 2, los cuales corresponden a los
1
canales de programación "Gala 

TV Querétaro" y "Foro TV", en relación con los canales virtuales 21.1 y 21.2, 
respectivame~te. \ 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 
' 

) --
1 ) 

Me permito solicita/ a ese Instituto autorización para operar con fa 
modalidad de multiprogramación en el Canal 40 digital en 'c;erro del 
Pina/, Zamorano, Qro., y transmitir los Canales de Programación Gala TV 
Querétaro y Foro TV ... " 1 

, ( - )' 
'Adicilp~almente, el Cong:esionario manifiesta que estos canales serán programados por él \ 
mismó, sin brindar acceso a un tercero. __ / 

. \_ 

En es.e sentido,ciel análisis replizado!a la documentación,presentada, se desprende que 
la programación del canal "Foro TV" se compone de 'programas de los géneros de 
musicales; mercadeo, gobierno, noticieros, cultural, religión, revista, \ debate y 
drarnatlzado1 unitario; los cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayores de 13 
años de edad. \ ' 

De conformipad con lo anterior/ la oferta P{Ogramática que¡ el Concesionario pretende 
m~tiprograrfiar a través del canal virtual 21.2, podría tener como efecto' abonar 'a la 
diversidad, ya que constituirá un canal con obntenido nuevo en la localidad de 
referencia. 1 \ / 1 

\ 

e) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en relación a la calidad 
técnica de los cana~s de program6clón (calidad de video HbTV o SDTV, tasa de 
transferencia y estándar de compresiórí), informa lo siguiente: 

1 

! 

\ GalaTV 
Querétaro 

Foro TV 
' / 

J / 

! 

/ HD 12.0 MPEG-2 

SD 6.0 MF¡EG-2 

j 

d) Fracción IV, Identidad dfi canal de programación.- El Concesionario, a través de la; 
información y documentación señalada en el antecedente IX, indica la ider;itldad de los 
canales de programación solicltddos, a saber: 

!canal VlrtÚÓI 

\ 
I 

21. l 

/ 

Canal de 
-·-,. Proarc;irñbclóri 

Gala TV Querétaro 

\ 

/ 

I 
J 

, ,\ ) 

•bg~c;i~p~1 

'1 \1 
~¡um61nro 

/ 
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1 
Canal Vl~ual . Canai/de I 

, · Programación ·' ·(Logotipo 

\ 
21.2 Foro TV FOROa> 

-

/ 
Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barrqs programáticas que pretende 
incluir en los cariares de P(Ogramación e indica la duración y periodicidad de cada 
componente. 1 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología Innovadora.- Del análisis realizado a 
las manifestaciones y la documentación presentada por el Co~cesionarlo, no se 
desprerfde que a través del acceso a la multiprogramación qu~ solicita, se vayan a 

_ _realizar traris~isiones con tecpologías innovadoras. 
1 \ ' 

1 
• f) Fracción\ VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el escrito 

señalado en el antecedente IX de la pr,:;¡sente Resolyción que el canal de programación 
"Gala TV Querétdro" ya inició transmisiones, yel canal de programación "Foro TV" iniciará 
transmisiones dentro de los 60 días hábiles a partir de la notificación de la autorización. 

' 

' 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá iciTdentidad:-EI Concesion~rio indicó 
que mantendrá la. misma identidad en sus canales de programación de r¡ianera 

' h) 

11. 

indefinida. 
1 

/ 

Fracción VIII, .c;:anaL de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 
Concesionario indica c¡¡ue no se distribuye contenido de algún canal de Jogramación 
con retraso en las transmisiones. • 
\ 

Opinión UCE 
/ \ 

\ ! 
La i'.JCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CO6(::/026/2018 de 30 de enero de 2018, remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

i 

Consideraciones 

, En Querétaro, Querétaro se observa una alta concentración2, tanto en 
canales de transmisión como en señales de Programación, en 
parficu/6r: 

• 

• 

El GIETV tiene una participación del 50% en el número de 
frecuencias comercia/es del espectro radioeléctrico para 
televisión racfiodifundiqa. 
Considerando: i) las señales multiplexadas que actualmente se 
·transmiten y li) la autorización de acceso a la 

-. multiprogramación del canal solicitadó, la participación de GTV 
sería de 40%. \ \ /\ 

( ,J \ ~.,;~,-~-p-o-nlb-le-en-, -htt-•o-,-,www--.1-tt-o,-a-.m-,-/sl-tes/default /f1les/conocenos/pleno/seslones/acuerdolkm/dofplftl 7S3 l 6/lül pdf / 

I 
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• En caso de autorizarse la solicitud, el índice de concentración, 
medido en términos de canales de programación, se 
encontrcírta por encima de los 3,000 puntos (actualmente el 
índice es de 3,580 puntos) aunque e(cambio en el mismo sería 
inferior a los 100 puntos (20 puntos). ' \ \ 

Sin embargo, la alta concentración no el deter~lnante para definir las 
condiciones de competencia de -corto y mediano plazo en este 
mercado, en virtud, de los siguientes puntos: _/ 

' ' / 
!' El IHH y los, umbrales contenidos en el Artículo 6 de los Criterios 

/ TécnicQs para el Cálculo de los Índices de Concentración, en 
nlrigún caso, pueden ser utilizados como único elemento de 
análisis. Ello, de conformidad con el Artículo 9 del mismo 
ordenamiento.3 , 

• En esta local/dad existe espectro disponibls1. En ese contexto, en 
/ el proceso de Licitación NQ IFT-6 1e Incluyeron dos estacio91es 

de televisión comercial en Querétaro, Querétaro,1-especto a las 
cuales no se presentar'on ofertas. Asimismo, no se ha 
identif/cddo interés por parte de agentes económicos en~/ 
mercqdo de televisión comercia/. Finalmente, la autorización de 
la so/iéitud no restringe las posibilidades de acceder1a espectro 
radioeléctrico, por parte de otros agentes ico0ómicbs., 

• En términos de concentración de frecuencias, se señala que la 
_solicitud de acceso a multiprogra([lación no Implica autorizar 
una mayor concentración de las mlslJlaS, tod0, vez que la 
mµltiprogramación se realiza dentro de los 6MHz del cahal de 
transmisión cohcesionado. 

• Los concesionarios estableciqos podrán Incrementar la oferta 
de canales de coetenigios en el cort<D y mediano plazo. 

/ 
Finaln:iente, en caso . de resultar favorable la solicitud, la misma \ 
cofi)llevaría los siguieñfe8' beneficios: 

\ \ 

• La expansión en el número de canales de programación que se 

/ 

1 
1 

transmiten'en una localidad. 1 --

• Un uso más eficiente del espectro radi6e/éctrico. 
• Las audiencias tendrían acceso a un canal de programación 

/adicional que actualmente no está disponible en la zona de 
cobertura. 1 

\ \ 
4,\OPINIÓN EN MATERIA D( ctOMPETENCIA ECONÓMIC{I 

No se afectarán las condic;;iones de competencia y libre concurrencia 
en lalocalidad de Querétaro, Querétaro, ni a nivel nacional e-r caso de 
que resulte favorable la solicitud de\ autorización presentada por 
Radiotelevisara de México Norte, S.A. de C. V,, para dcceder\ a\ la 

'--

/ 

/ 

~\-1 /';-.lb~!~-em-. -------\ -1. 
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\ \ 

multiprogramación enJa estación con disjlntivo de llariada XHQCZ-TDT, ¡ 
éana/'40, en Q~erétaro, Querétaro. 

' La presente op1n,on se realiza en .materia de competencia y libre 
concurrencia con el fin de analizar la solicitud de autorización 

1presentada por Radioteletisora de México Norte, S.A de C. V., para 
accedr9r a la multip¡ogramación en la estación con distintivo de 

1
_ llamadp i'(HQCZ-TDT, Canal 4d, er¡ Querétaro, Quefétaro. Ello, en 
atención1bl oficio IFT/224/UMCA/2003/2017.,, 

~ ' / 
De lo anterior se desprende que, por un lado existe espectro disponible y por otro los 
concesionarios presentes en el mercado pueden ampliar la oferta de ctsmales de contenidos en 
el corto y medjano plazo mediante la multip(f)gramación, pues existen tres (de seis en total) 
canales de transmisión concesionados a agentes económicos que no forman parte de GTV. 

' / ' / 
ConsecLentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos ocupa. 

1 

111. Acceso a la Multiprogramación d~I AEP 

1 

Este Instituto, en términos del mandato constitucional a través del Acuerdb P/IFT/EXT/060314/77, 
referido en el antecedente IV de la presente Resolución, determinó al Grupo de lnter$s 
Económico' (GIETV) del que forma parte el Conceslc;mario como AEP y se le impusieron ciertas 
medidas asimétricas necesariqs para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
en dicho sector. •, 1 

/ 

Con\ 1
1

a declaración de preponderancia antes señalada este Instituto identificó al agente 
económicd' que cuenta con una participación nacional·mayor al cincuenta por ciento en el 
Sector de Radiodifusión, errtérminos de la fracción 111 del artículo Octavo. Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. / / 

\ \ 
En consecuencia, el Concesionario al formar parte del GIETV declarado como AEP en México, 
deberá ser considerado en conjunto con el GIETV para el análisis que realice este Instituto 

1 respecto de cualquier solicitud de acceso a la multiprogramación que hagan las empresas o 
personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente económico, tal y como dispone 
el artículo 158, tracción 11, de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a la 
multiprogramación por parte de concesipnarios ~e pertenezcan al AEP, deberán considerarse 
los canales de programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizqidos al GIETV, c9mo se advi\;'rte de la siguiente cita: \ 

"Artfculo 158, El lnstitLto otorgará autorizadones. para el acceso a la 
· multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los princ1pios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiy,ndo de manera particular la concentración naci<;>nal y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de lmz contrap1estaciones det!idas 
bajo los siguien;es criterios: 

1 

I ¡- enen Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común -( /, i I j / ; Páglnal0del9 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

1 
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! 11. Tratándote de concesionarios que r,értenezcan a un agente económico \ 
\ declarado como preponderantJ o \con poder sustancial, el Instituto no les 

autorizará la transmisión de un número de canales superior al clncuehta por ciento 
del total de los canales dé· telévlslón abierta, incluidos lós de multiprogramación, 
autorizados, a otros concesionarios que se radiodifunden en la regfón de 
cobertura; : 1 

1 
1 / 

\ ' \ 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo qué el Concesionario pertenece al AEP, se 
desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás concesionarios que 
pertenezcan también a dicho agente, un número de canales de programac1on en 
multiprogramación que nél se.a mayor al cincuenta por ciento del total de los cqnales de 
programación de televisión abiert,a, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden en la zona de cobertura de la estación ge refer1ncia. -

1 1 • 

Para ello, se considera necesarib, én_prirher término, precisar la totalidad de l9s canales de 
programación de televisión abieq:a, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación que actualmente se radiodifunden en la zona, tal y como se señqla en el 
Apartado A 1 • \ 

1 ,• 

\ 

Sin embargo, se debt destacar que no todos los canales de programación identificados en el )\ 
,(\partad°'A que se radiodifuriden delolen considerarse póra la determinación q,que se refiere la 
fracción r!I del artículo 158 de la Ley, toda vez que algunos de ellos se tratan de equipos 
complementarios de ·una estación prl~clpal, o bien, porque son canales de progr,amación de _ 'J 

' concesionarios que forman parte del mismo AEP, los cuales se identifican en el Apartado B. 
I 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el Apartado 
B, se tiene como resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 50% 
será,susceptible de autoriz<pción al solicitante (Apartado C), 

/-

Para el caso en particular, se tienen lds siguientes consideraciones para la ehtación objeto de la 
presente Resolución: 

• Estación XHQCZ-TDT de Querétaro, Querétaro, / 

Apartado A- Canales d~ programación que seiradiodlfund,en en la misma localidad 

La UER, a través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0044/2017, informó los distintivos y 
cdnales de transmisión pe las estaciones de televisión cuya cobertura incide en la 
población rprincipal ó servir por, la estación XHQCZ-TDT, canal 40 de Querétaro, 
Querétaro, los cuales son:\ \ 1 / 

1 

\ ff' XHQCZ-TDT Querétdró;:<;;íuerétaro 
/, No Conceslonar""lo'-c/'---+---'D~ls-'tln"'t-"lv"'o::::::;_c::::Se.,_rv=lc"'lo"-"':~Tl"'~.:oo""• ~::::C,oa:cn::::a'-1 ~~E~st_:.a_d_o~~'---U-b_l_c_a-'-c-ló~,n--'-"--1 

1 ~ Permlslonarlo , 
1 l Tele\tirnex, S.:O.. de XEZ TDT 

" ! c.v. \ 
p 29 Qro. Querétaro, Qro. 

/ 

\ -
i \ \ 

) 1 
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XHQCZ-TDT Querétaro, Querétaro 

No Concesionario/ 
Distintivo Servjblo Tipo' Canal Estaci;lo Ubicación Permlslonarlo -

2 Televisión Azteca, ( XHCCG TDT p 47 Gto. Celaya, Gto. S.A. de C.V. 
1 Celaya, 1 

\ Guanajuato, 

Cadena Tres 1, S.A. lp 
Gto., lrapuato, 

3 
de C.V. XHCTCY · TDT 75 Mich,, Salamanca, Gto. 

Qro. Ce. Hidalgo y 

/ , / Morella, Mlch. y 
/ Querétaro, Qro: 

4 Televisión de XI-![ 1 TDT ;P 23 Gto. lrapuato, Gto. Puebla, S.A. de C.V. \ 

T elevlslón Azteca, 1 1 
5 

S.A. de C.V. ,XHMAS / TDT p 33 Gto. Celaya, Gto. 

I 
Sistema Público de , 

6 Radiodifusión del XHOPCE TDT p 20 Gto. Celaya, Gto. 
Estado Mexicano 

1 . . 1 

/ Sistema Público de / I 

7 Radiodifusión del XHOPMQ TDT p 30 Qro. Querétaro, Qro. 
1 Estado Mexicano \ 

1 

Universidad ' 
8 Autónoma de XHPBQR TDT,- p ll ~ro. Querétaro, Qro. 

Querétaro J 
' ! 

, Radlotelevlsora de 
.9 México Norte, S.A. XRQCZ TDY p 40 Qro. Querétaro, Qro. 
' de C.V. 

Televisión Azteca, ' 70 
S.A. de C.V. 

XHQUE TDT p 34 Qro. Querétaro, Qro. 
'1 Televisión Azteca, " 7 7 XHQUR TDT p 26 Qro. Querétaro, Qro. S.A. ,de C.V. 

1 

·. Sistema Estatal de 
Comunicación 

j 

I 1 

- 12 . Cultural y Educativa XHSECE TDT p 50 Qro. Querétaro, Qro . . del Gobierno de -
Querétaro . 

73 Televimex, S.A. de 
XHZ TDT p 32 Qro .• -. Querétaro, Qro. c.v. \ 

( 

En relación con lo onterior, es importante des~car que en el listado de estaciones antes referidas, 
cuyos canales de programación tienen presencia 'en la población principal a servir del solicitante, 
en su calidad de lntegrarite del AEP, están consideradas: 

\ I ' 
i. Todos los q:males de programación que sefadiodifunden en la población principal 

a servir cuyo titular es el ~olicitante, incluida la que es objeto de la presente 
~esoluclón; . . . , / 

ii. /Todos los panales dE;> programación qÚe se radiodifunden en la población principal 
a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP: 

/ 
~1 

ili. Todos los canales de programación que se radiocjifunden en la población principal 
a servir cuyos titulares son distintos. al solicitante o al AEP: 

' • 1 

/ 
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lv. Tpdos l9s canales de programación dé equipos complementarios \que se 1 
radipdlfunden en la población principal a servir del solicitante, que proviene\. de 
una estación en la misma población, y 

v. Todos los canales de programación de. equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estación1 en una población diferente"' \ 

En tales circunstancias, la UER informó que existen urí total de 13 canales de programación que 
; radiodifunden en la misma población principól a servir del solicitante, sin embargo, esté Pleno 

c9ntempld que para dbr cumplimiento a lo indicado por fl artículo\'158, fracción 11, de la Ley, 
deberán (i) 'considerarse aquellos canales de programación en multiprogramación autorizados a 
otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que los c9nales . 

. de programación deben considerarse como duplicados por provenir de equipos 
' complementarios y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que pertenece. 

\ / " \ 
11. Los canales de programación en multiprogramación autorizados a I otros 

• " concesionarios distintos al AEP, asj como aqtiellos autorizados en su momento a, 

\ 

\ 

concesionarios integrantes del GIETV¡ declarado como AEP en México, . que 
radiodifunden en la población principal a servir de la estación de referencia, 

1 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., X~CCG-TDT, 
Cela a, Gto. · 

Ca9-ena Tres 1, S.A. de C.V., XHCTCY-TDT, Celaya,. 
Guanajuato, lrapuato, Salamanca, Gto., Cd, 

Hldal o 'Morelia, Mlch. Querétaro, Qro. 
Televlslóe de Puebla, S.A. de C.V., XHL-TDT, • 

Ira uato, Gto. , 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHMAS'TDT, \ 

Cela a, Gto. / 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano, XHOPCE-TDT, Cela a, Gto. 
Sistema Público de,Radlodlfusión del Estado 

Mexicano, XHOPMQ-TDT, Querétaro, Qro. 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHQUE-TDT, 

Querétaro, Querétaro. 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHQUR-TDT, 

Querétaro, Qro. / 
TOTAL 4 

\ 

I ! 

4 

4 

\ 
14 ¡ 

'. 1 \ ' 1 1 1 
En consecuencia, la suma de lps numerales I y 11 del Apartado A arroja como resultado 27 canales 
de prograrpación que tienen presencia en la población principal a servir de la estación de 
referencia. ( 

( .· \ 1 
¡ . Apartado B.- Canales de pro(iramación que se eliminarán de los identificados en el Apartado A ¡ 

( -e- canales de pro. gramación de concesionarios que pertenezc n a un AEP, así como aquellos que 
~ '\ rovengan de equipos complementarios de una estació1 pri11¡dpal: 1 

/,~)'1 j'-. /\ 
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' 

-

No. 

l 

No. 
--

l 

2 

3 
-

\ 

\ 

i l. ,Canales de programación del propio solicitante; e'n 'virtud de c¡ue é,I es integrante 
del propio AEP en el sector de radiodifusión. 1 

~ 

' 

1 

( i 
' 

XHQCZ-TDT Querétaro, ©Uerétaró -

' - -

Concesionario/ 
Distintivo Servicio Tipo Canal Estado _ Ubl9aclón Permlslonarlo 1 I 

Radlotelevlsora de / " 
México Norte, S.A. XHQCZ TDT p 40 Qro. - Querétaro, Qro·. 

de C.V. 1 

11. '; Canales de programación de los concE¡isionarios que pertenecen al AEP; en virtud 
de cs:¡ue_ estos concesionarios forman parte del Gl~TV señalado como 
preponderante. 

1XHQCZ-TDT Querétaro, Querétaro ' I 
- I 

Cpnceslonarlo/ Distintivo Serylclo Tipo Canal Estado Ubicación Permlslonarlo 
Televlm<'!x, S.A. de ' Qudrétaro, Qro. c.v. XEZ TDT p 29 Qro. 

Televisión de 
Puebla, S.A! de-C.V. XHL TDT p 23 Gto. lrapuato, Gto. 

Televim<ax, S.A. de 
0ro. 

-
c.v. XHZ TDT / p 32 Querétaro, Qro. 

111. Canales de prpgramación en multiprogramación autorizado~ a los concesionarios 
que forman parte del GIETV declarado por este Instituto como AEP. 1 ; 

~ / No. de canales · Multiprogramados Conce~lonarlo -

Autorizados Tx!evlslón de Puebla, •S.A. de C.V .. XHL-TDT. 
l 1 · lranuato, GtO\ 

TOTAL l l I 

1 
Sobre el particular, de la información antes descrita se desprende que las emr¡resas que forman 
parte del GIETV declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario solic;itantEl, 
cuentan con 5 canales que radldidlfunden en la población principal a servir de la estaóión de 
referencia, 1 ( 

IV. Canales de programación de equipos complementarlos que se rqdiodifunden en 
la población principal a servir del solicitante, que provienen de ,una e_staclón en la 
misma p9blación o de una diferente; en virtud de que estos canales de 
programación se repiten en la misma población principal a servir c:lel solicitante. 
' ' 

\ 
Para el caso que, JJOS ocupa, no existen sf")ñales de equipos complementarlos que 

-( se repiten y se radiodifunden en la poblao¡ón principal a servir del solicitante, que 

/ 

provienen de una estación de--la misma población o 'c:le una diferente en la 
localidad de referencia. ) 

\ Al efecto, la suma de los numerales L 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 5-canales 

L \ que tienen presencia en la pobla1ión principal a servir de la' estación /:Je1mérito, los cuales se 
\\ disminuirán del número de canales lndicadós en el Apartado A. 
\' 

1/ i '\ 

\ 
\ 1 \ 

/ / 

I 
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Apartado C.- Totalidad de canples de progiamaclón y canales de programación en 
mµltlprogramaci9n autorizados a otros concesionariqs distintos ~I AEP que se radiodifunden en la 
misma localidad; \ 

" 
En¡ esta s\"cción quedan comprendidos los canalés del Apartado A, que no actualizan ninguno 
de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán tomo la totalidad de los 
canales de programaclón-('1ue se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los cuales 
se les aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada pbr el artículo 158, ffácción 11, de la' Ley, 
para determfñar si el solicitante es sujeto o no de una auto?zación para acceso a la 
,71ultlprogramación. 

1 

¡ 
1 

l 1 

Para el caso de la solititud de multiprogramación que nos ocupa¡ se tienen colYio resultado los 
siguientes, 22 canales: ' 

/ 
1 

',',>:\', <: ,: "/-:' )~--~>,:,:,,:' ,,,, • - ----•-- XHQC:Z.JQTQuerétóro, Querétóro --- ----- >'t._ ,,,,;,/ - ?5• '.'\/ 1 \ 
,,, ,,;..:: 

Cohceslonarlp/ Estadd 
/ 

No. 1 Permlslonórlo Distintivo Servicio Tipo Canal Ubicación 

l - Televisiqn Azteca, Gt6. 
1 

' XHCCG TDT IMULT. 7.1 Celaya, Gte. 1 S.A. de C.V. 

2 
T elevlslón Azteca, 

XHCCG TDT MULT. 7.2 Gte. Celaya, Gte. 
S.A. de C.V. 

\ \ 1 Celaya, 
' Guanajuato, 

- Cadena Tres ( S.A. - \ Gte., " lrapuato, 
3 

' de C.V. 
XHCTCY TDT MULT. 3.l Mich., Salamanca, Gte. 

1 Qro. Cd. Hidalgo y 
\ 

\ 
/ / Morelia, Mlch. y 

1 1 Querétaro, Qro. 
Celaya, 

¡ 
Guanajuato, 

Gte., lrapuato, 
4 

Cadena Tres 1, S,A. XHCTCY TDT MUyT, 3.4 Mlch., Salamanca, Gte. 
dé C.V. Qro. Cd. Hidalgo y 

( \ 
/ Morelia, Mich. y . /\ Querétaro, Qro. 

Televisión 'Azteca, \ 
Celaya, 1Gto. 5 S.A. de C.V. 

XHMAS TDT MULT. l. l Gte. 

Televisión Azteca, -

6 XHMAS TDT MULT. 1.2 Gte. Celaya, Gte. 
' S.A. de C.V. / 

Sistema Público de \ 
7 Radiodlfüslón del XHOPCE._ TDT MULT. 11. l Gto. Celaya, Gte. 

Estado Mexicano ! 
-

Sistema Público de 1 

8 Radiodifusión del XHOPCE TDT MIJLT. 14. l Gto. Celáya, Gte. 
Estado Mexicano 1 

,Slstemá Público de 
\ 

' 
9 Radiodifusión del ' X~OPCE TDT MULT. 14.2 Gto. Celaya,¡ Gte. 

\ Estado Mexicano 
Sistema Fláblic.9 de -- -1 

10 Radiodifusión del XHOPCE TDT MU!{, 20. j Gto. Celaya, Gte. 
Estado Mexicano 
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,• . . ; . ·, XHQCZ-TDT Querétaro, Querétaro / .. . 

No. Concesloriprlo/ 
/ Permlslonarlo Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

Sistema Público de ' 
11 Radiodifusión del XHOPtE TDT\ MULT. 22. l ;7to. Celaya, Gto, 

Estado Mexicano! \ 
' 1 Sistema Púlvlico de ' 

12 Radiodifusión. del XHOPMQ TDT MULT. 11. l Qro. Quérétaro, Qro. 
Estado Mexicano ' ' ' ! 

Sistema Pdbllco de ' 
13 Radiodifusión del XHOPMQ TDT MULT. 14. l Qro, /Querétaro, Qro. 

Estado Mexicano . 
Sistema Público de 

~ 
1 1 

14 Radiodifusión del XHOPMQ TDT MULl 14.2 Qro. Querétaro, Qro. 
Estado Mexicano --

\ 

Sistema Público de \ 
15 \ R<i¡dlodifusión del XHOPMQ TDT MULT. '20.l Qro. Querétaro, Qro. 

Estado Mexicano 1 
Sistema Púl'>lico de / 

16 Radiodifusión gel \ XHOPMQ TDT MULT. 22. l Qro. Querétaro, Qro. 
Estado Mexicano 

UniYersidad 
17 Autónoma de XHPB

1
QR TDT p \ 24.l 1 Qro. 1 Qu¡arétaro, Qro. 

Querétaro ·(1 

Televisión Azteca, ' 18 S.A.deC.V. XHQUE TDT MULT. 7,1 Qro. Querétaro, Qro. 

19
1 T elevlsión Azteca,\ 

XHQUE TDT MULT. 7.2 Qro. Querétaro, Qro. S.A. de C.V. ! 

Televisión Azteca, 
. 

20 X~QU~ TDT MULT. 1.1 Qro. ,Querétaro, Qro. S.A. de C.V. . 1 

21 Televisión Azteca, XHQUR TDT MULT. 1.2 Qro. Querétaro, Qro. S.A. de C.V. 
Sistema Estatal de 1, \ 

Comunlcac:lón ,--\ ; 

22 Cultural y Educativa XHSECE TDT p 10. l ! Qro. Querétaro, Qro .... 
del Gobierno de ! 

Querétaro 
/ " ·-. 

En términos de lo indi9ado por los Apartados A y B, se desprehde que el nú.._mero d¡a canales de 
televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios, diversos 
al AEP que radiodifu~9en en la localldad,8e Querétaro, Qu/,rétaro·asclende a 22 canales de 
programación. ' 

' ' 
i / " 

Apartado D. Número de canales de programación en multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante. 

Al total de 22 canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de multiprogramación, 
/ identificQdos en el Apartado C, se le aplica¡ó la regla del cincuenta por ciento indicada por 41 

artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número r¡iáximo de canales que es posible 
autorizar ci, los integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluyendo al solicitante. 

\ 
\ 

\ 

j 1 

\ 

/ 

/ \ 
'' 
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Como resultcido se tienj <l:¡ue a los concesionarios que integran al GIEN declarado p6r este 
lnstlt,uto como AEP, se les podrá autorizar en conjunto 11 canales de programación ery 
multiprog1amación en la población de referencia. '--- ¡ \ 

/ ,, ) 

Cabe señalar, que para la aut9rización de los canales de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de --
programación en multiprogramación que se hayan otorgado previpmente al solicitante, a efecto 

/ de verificar que se cumpla cabalmente lo establecido '?n el citado artículo 1581de la Ley. 
/ ' / 

Al respecto, y considerando que sólo se estaría autorizando al Concesionario como parte del AEP 
la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y qye al día de hoy 
únicamente Televisión de Puebla, S.A. de C.V., integrante del AEP cuenta con autoriza¿ión de 
canales. de multiprogramación en la localidad, se estaría dando cumplimi,;;nto al supuesto 
normativo indicado en el artícul1158, fracción 11, de la Ley, pues con dicha autorización no se 
supera 1el cincuenta por ciento del total de los canales autorlzados a otros cc;,ncesionarios que se 

_/ 
1 radiodifunden en dicha población. 1 

/ ) ' . ) 
I I \ 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende que, con la autorización para el acceso a la 
multiprogramación que se otorgue al Concesionar¡o, e1J_.términos_de lo manifestado en la opinión 
en m,ateria de competencia y libre concurrel'\cia que emitió la 

1
UCE, mediante el oficio referido 

en el antecedente XIV, no se actualiza el SJJpuesto normativo que contempla el artículo 25 de los 
Lineamient!Qs, en relación con el artículo 24 del mismo ordenamiento, pues esta autorización no 
implica una reducción ,en el número de competidores, sino sólo una expanslón'ael núm~ro de 
canales de contenidos que puedan trbnsmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del / 
espectro rc:i?loeléctrifo, ya I que el c_~ncesio~ario introducirá en

1 
_I? esta~ión un- canal de 

programac,on nuevo, que no se transm1t1a prqv,amente en la poblac1on pnnc,pal_a servir, lo que-
conlleva un beneficio a las audiencias. \ 11 

-, 

\ 

Derivado de lo anterior, est~ ln~tituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la poliCitud 
de Multiprograniaclón del Concesionario en los términos solicitados, pues dicha autorizgción no 
contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo,'indicado en el multicitado artículo 1\58, fracción 
11, <;le la L~y. I , 1 

( \ ~ 
Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: ; 

- 1 / 

1. El Concesionario atendió puntualmente cada uno de !'os requisitos establecidos e,n los 
Lineamientos. ) 

\ 
2. La qolicitud atiehde el principio,de competencia previsto en los Llne,amientos. 

/ / -
,- 3. La UER, en el ámbito de sus facultade~ estatutarias, Informó cuales son las señales de 

1 
las estaciones cuyas coberturas inciden en la población principal a servir por la 
estación objeto de la Solicitud de Multiprogramación. 

) \ . ¡ 
1/ En ese tenor de Ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso -a la 

/ 

la siguiente tabla: / \ 
\ 1 ' \ 1 

~1) 
/ 

/ 1 
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' 
- - ,_ 1 """-. -·-., Tasa de -

Canal de Canal Calidad Formato de - Canal de 
\ Dlsftntlvo 1 Localidad Transmisión virtual de~deo compresión transferencia Progrdmaclón 

Logotipo 
- \ - (MboS) 

- ' / '_/ ' XHQCZ- Querétaro, .cio 27 .2 SD MPEG-2 6,0 ForoN FORO~ TDT , I 
Qro'./ 

I / 
Asimismo, las características del Canal de Programación "Gala TV Querétaro" son las siguientes: 

/ 
' 1 j 

' - ' Tasada · ' -

Canal de Dlstlnfívo Localidad Canal Calidad Formato de trarísferehc:la 
CanaldEf Logotipo 

Transmisión ' de video compresión' _ Progran¡iaclón virtual ✓>· \ 
--- iMb• s\ _ - \ 

' / ---, XHQCZ- Querétaro, ' GalaN G; 40 27. 7 HD\ MPEG-2 72,0 :·111 

TDT Qro. Querétaro--
1 -----

1 
' 

\ ' 
1 Conforme a lo expu'\sto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo 

sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción XVII,'' 17, fracción\ 1, 158, 16d y 162 de la Ley Federal 'de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de 19 Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para 

\ 

el Acceso a la McJltiprogramación; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgániéo 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: ( f 

! 

' 
RESOLUTIVOS 

' ! 1 
\ 1 \ 

PRIMERO.- Se, autoriza a Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., concesionario del canal 
40 (626-632 MHz), a través de la estación q:on distintivo de llamada XHQCZ-TDT, en Querétaro, en 
el estado de Querétaro, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión del canal 
def'.ogramación "Foro TV", generado por el_ f>ropio solicitante, ':n los•Jérminos señalados en el 
Considerando-Tercero de la presente Resoluc1on. ~ 1 ,. 

1 ' \ 

\ 
SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audi\Nisuales a notificar 
ljlersonalmente a Radiotelevisora de México Norte, S,A" de c.v., la presenté Resolución. 

' --., 
TERCERO.- Radiótelevisora de México Norte, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal 

, de p¡ogramaclón "Foro TV", a través del canal virtual 21.2 dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles tontadas al partir del siguiente en que surta efectos la notificación que de la \presente 
Resolución ie realice y deberá' qar aviso al Instituto de dicho Inicio, dentro del plozo 90 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a su realiza,ción. Concluidos dichos plazos sin que se hubie'ra dado 
cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual 

1

1/ :ut:::~-:::::~::~::::lns~:::i:::::::::~le~ de progr:ma~ión "Gala TV Querétaro" y "Foro r 
Jt '\ TV" y la operación técnica de éstos, estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas -

,aplicables en materia de radiodifusión, ~n lo genera1,ly de multiprogramación en particular, 

t \ / 

( 
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QUINTO.- Se Instruye a la Unidad de Medios y Contenidoy Audiovisuales a remitir la ,presente 
· Resolución, así como sus constancias de notificación, a la Dirección General Adjunta del·Reglstro 
Públi90 de,Telecomunicaciones, para efec.tos de su debida lnscripci~n en el Re~istro Púl¡llco de 
Conc~siones. \ / . \ 

~ 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Conten~sfos Audiovisuales que haga del conocimiento 
de la Dirección General de Radio, Televisión y Cirlematografía de la Secretaría de Gobernación 
y del Instituto Nacional Electorc¡il, el contenido de la presente Resolución para los efectos legales 
conducentes. \ 

/ 

\ 
• \ 

(

M""' ~lo FlcréS 
C~mlslonada 

\ ' 

~a 
Comisionado 

\ 

\ 

1 / 

1 

® ( 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 

I \ 

misionado PresldTnte \ 
\ ' 

/ 

/ 

\ / 

( 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado ¡ 

\ 1 / 
\ 

Javler .Íu rez M jlca 

1 Comisionado 

/ 
/ 

/ 

1 \ 

presente Resoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomuíllcoclones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de marzo d~ 2018, en lo 
g neral por unanimidad de votos de !os Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor, Moría Elena Estavillo Rores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
C vas Tejo, Javier Juórez Mo)lco y Arturo Robles Rovolo. ' 
En I rtlcutar, la Comls!onada Moría Elena Estovillo Rores manifiesta voto concurrente respecto al análisis de competencla económica. 

Lo o t rior, ~on fundamento en los pórrafosvigésimo, fracciones I y m¡ y vigésimo prirTlero, del artículo 28 de la Constitui:lón Polítlca de los Estt;idos Unidos Mexicanos; 
artí lo 7, t6 y 45 de lo ley Federal de Telecomunlcoclones y Rodtpdifusión; asf como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco 'del lnstttuto Federa\ de 
T ecomlJ.(llcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/140318/196. / 

¡ Comlsloi',pdo Mario Germón Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comun(coclón electrónico-o distanc!a, en 
términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo ley Federal de Telecomun!coclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal 
de Te!ecomun!coclones, / '\ \ , / ( 
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